
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Sucesión  
Radicado: 2022-00051 

 
 
Previo a tener notificada a la señora MARIA ANGELICA RUBIO PEÑARETE deberá 
allegar la copia cotejada del auto que declaró abierto y radicado el proceso de sucesión 
del causante señor JOSE HELIODORO RUBIO CONTRERAS, pues se enuncia que le 
fue remitido, pero no se aportó. 
  
Anéxese al expediente el paz y salvo allegado de la Dirección de Impuestos Nacionales 
DIAN. 
  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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